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EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. 
 

En desahogo al cuarto punto del orden del día, respecto a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Administración 

y Procuración de Justicia y la de Transparencia y Combate a la Corrupción, respecto 

de la designación y en su caso ratificación del licenciado José Arturo Rivera Gómez para 

ocupar el cargo de Contralor General del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, sírvase consultar la Secretaría a los integrantes de ambas Comisiones en 

votación nominal si es de dispensarse la lectura, toda vez que el proyecto fue distribuido 

con antelación. 

Creo que el Secretario se volvió a salir, se volvió a desconectar. 
 

Se consulta a las y los integrantes de las Comisiones actuantes si es de dispensarse la 

lectura del dictamen de referencia, por lo que quien esté por la negativa sírvase 

manifestarlo de viva voz diciendo su nombre completo. 

¿Votos en contra? 
 

¿Abstenciones? 
 

No existen votos en contra, se dispensa su lectura. 
 

En tal virtud, solicito recabar la votación correspondiente del presente dictamen. Se 

procederá a recabar la votación nominal del dictamen sometido a su consideración, por 



lo que haré mención de los nombres de cada integrante de cada Comisión, quienes 

deberán expresar el sentido de su voto a favor, en contra o en abstención. 

Por parte de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia: 

Diputado José Octavio Rivero Villaseñor: en pro 

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios: a favor 

Diputado Aníbal Alexandro Cañez Morales: a favor 

Diputado Alberto Martínez Urincho: a favor  

Diputada María Guadalupe Morales Rubio. 

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- A favor. Aunque la 

lectura del dictamen, de verdad, no me quedó muy clara, ojalá nos pudiera en un 

enunciado mencionarlo, para que no haya duda, porque se viciaba tanto que lo 

escuchamos. Gracias, diputado, Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Diputada, lo que se informó fue lo que se leyó por parte del 

diputado Secretario, fue la carta de desistimiento de la propuesta del Poder Judicial para 

la propuesta para Contralor, que fue lo que se leyó y en ese sentido viene ya el dictamen 

en donde se repone el procedimiento y es en sentido negativo, puesto que ya la persona 

que estaba propuesta para ocupar dicho cargo ha desistido de su candidatura. 

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- Gracias, Presidente, 

por hacer esta síntesis y aclararnos. 
 

EL C. PRESIDENTE.- De nada, diputada. 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputado Christian Damián von Roehrich de la Isla: 

Diputado Ricardo Rubio Torres: 

Diputado Diego Orlando Garrido López: en pro 

Diputado Ernesto Alarcón Jiménez: 



Diputado Jorge Gaviño Ambriz: 

Diputada Circe Camacho Bastida: 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: a favor 
 

Diputado Jesús Sesma Suárez: 
 

Ahora por parte de la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción: 

Diputado José Gonzalo Espina Miranda: a favor 

Diputado Royfid Torres González: a favor 

Diputada Marcela Fuente Castillo: 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura: a favor  

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez: 

Diputada Gabriela Quiroga Anguiano: 
 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: a favor  

Le tomamos el voto a favor para ambas comisiones. 

El resultado de la votación es el siguiente: 8 votos de diputadas y diputados de la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 6 votos de diputadas y diputados 

de la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción a favor. No existen votos 

en contra ni abstenciones, por lo que en consecuencia se aprueba por unanimidad el 

dictamen de referencia. 
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